
 
 

 

RECALENDARIZACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSO DE PROFESORES 

 

Recalendarización cuarta, quinta y sexta  etapa del proceso 
Concurso Profesores  

Fechas 

 Dictación Resolución que establece nuevo proceso de 
recalendarización concurso de profesores. 

18 de abril de 2019 

 Publicación Recalendarización en Diario La Tercera. 22 de abril de 2019 

 Publicación página web de CODEDUC resolución 
recalendarización y nuevo calendario del proceso. 

22 de abril de 2019 

 Notificación vía oficio reprogramación a la Deprov 
Poniente. 

22 de abril de 2019 

 Sorteo de los docentes integrantes de las comisiones 
calificadoras. 

15 de mayo de 2019 

 Constitución de las comisiones calificadoras del concurso y 
recepción de antecedentes por parte de consultora 
externa. 

22 de mayo de 2019 

 Proceso de entrevista de los postulantes propuestos por la 
consultora externa y elaboración de actas del proceso. 

Entre el 27 de mayo y el 21 de 
junio de 2019 

 Entrega de nóminas de postulantes preseleccionados  por 
parte de las comisiones calificadoras del concurso al 
sostenedor. 

25 de junio de 2019 

 Estudio y análisis de por parte del sostenedor de las 
nóminas de postulantes preseleccionados y propuestos 
por la comisiones calificadoras. 

Entre el 26  y 28 de junio de 2019 

 Comunicación por correo electrónico y/o por carta 
certificada, según sea el medio más eficiente e idóneo, 
para notificar a los ganadores del concurso, señalando la 
fecha en que se deberá presentar en CODEDUC, para 
ratificar la aceptación del cargo o nombramiento. 

Entre el 01 y 05 de julio de 2019 

 Proceso de nombramiento de los ganadores por parte del 
Sostenedor, confección de resoluciones de 
nombramiento. 

Entre el 08 y 12 de julio de 2019 

 Asunción de funciones. Inicio del año escolar 2020, de 
acuerdo a resolución exenta que 
fijará calendario Escolar Regional. 

 
 

 


